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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. Núm. 1.923.

PRESIDESCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso. XIII 
(Q' 1^' g-)j S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
l’rínoipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaceta del 6 de Agos'o de 1911.)

i 
i
1

JNOM. i.yqu. i
íesoreria de Hacieniia delà provincia deüalladolid. !

ANUNCIO. ' j

Desde el día 9 hasta el 29 del ; 
actual y. durante las horas hábi- . 
les de oficina, se halla abierto el ; 
pago en la Depositana-Pagaduría 
de Hacienda de la misma, de los 
premios de expendicion de códu- ’ 
las personales y formación de pa- ; 
drones de las mismas de los años 
de 1906, 1907 y 1908 y los de ¡ 
formación de matrículas de 1908 1 
yl909. í

Lo que se hice saber á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
por medio dei presente anuncio 
<iue ha de insertarse en el «Bole- 
tin oficial> de la misma, para ■. 
conocimiento de sus Alcaldes, ; 
quienes al verificar su presenta- ’ 
cion para el cobro, han de venir 
revestidos de la competente auto
rización.

Valladolid á 4 de Agosto de 
911.—El Tesorero de Hacienda, 

fuan Blanco.

Diputación provincial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Agosto de 19U.

Distribución de fondos por Uapitulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirva para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
instrucción ded.“ de Junio de 1886 y Real decreto do 23 de Diciembre de 1902.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.”—Administración provincial.
Capitulo 2.”—Servicios generales.. . .
Capítulo 3.“—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.®—Cargas................................
Capítulo 5.“—Instrucción pública.
Capítulo 6."—Beneficencia......................
Capítulo 7.°—Corrección pública.. . .
Capítulo 8.°—Imprevistos........................
Capítulo 10.°—Carreteras...........................
Capítulo 12.“—Otros gastos........................
Capítulo 13.°—Resultas. ......

Total.................................

8199‘42
500

8572
400

6284*96 
78850*02

4070*41
»

1700‘83
» 
»

2392‘08 
531646 

10987*37
761740
1544*20

»
666*66 

9483*25 
1695*19

30000

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

10591*50 
5810*16

19559*37
8017*10
7829*16

78850*02
4070*41

666*66 
11184*08

1695*19 
30000

108577*64 69702*01 » 178279*65

Valladolid á31 de Julio de 1911.—El Contador de fondos provinciales interino, Rafael Gutierres.
V.” B.°, El Ordenador de pagos, Pedro Vitoria.

Comisión provincial.—Sesión del 31 de Julio de 1911.—Se aprobó la precedente di^tiibuciou de 
fondos y publiquese en el Boletín Oficial à los efectos de la Ley.—El Vicepresidente, L. Conde. 
El Secretario, J. Martines Caóesas.
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í de Agosto de 1^11

Listas île Jurados para el año 
judicial de 1011 á 1012.

(corvTirsrxj-^doiv.)
Juzgado de instrucción de 

Mota del Marqués.

Siendo 200 el número de Cabe
zas de familia y 1,50 el de Capaci
dades, corresponden 150 y 75 res
pectivamente.

Cabezas de familia.
N.°17l l). Miguel Perez Minayo 

139 Baldomero Tejedor
Lopez

159 Zanon Barrio Negro
197 Francisco BarrioGarcía
184 Miguel Revuelta Ortiz
199 Florencio Perez Car

mona
103 Adrianode CastroPerez
87 JusíoVaquerodelMoral

120 Benito Herreras So
bradillo

99 AntoniodelCaiioy Galio
164 Andrés Leal Guerra
141 Leoncio Vicente Perez ’
169 Miguel Negro Guerra
126 Dionisio Alvarez Ro- Í

driguez |
200 Mariano Rodriguez |

García j
172 Alejandro Rodríguez 1

Guerra ‘1
31 Gonzalo Marban Gu- !

tierrez j
06 Agustín Baraja Mar- '

tinez 1
53 Policarpo Val Martín
46 Floriano Casas Rodri- j

guez j
118 Filemón Prieto Alva- j 

rez i
104 Cándido Arribas Marti n 1 
160 Manuel Callejo García í 
131 Cirilo Coca Perez 1
170 Regino Ortega Perez í 
^5 JobéLlorentede la Rosa )
31 Angel Perez Corral j 

114 Teófilo Galindo Otero 1 
102 Antolin Blanco Ga

lindo j
16/ Santos Martin Suárez ?
135 Carlos Paz Puertas j
195 Isidro Rodríguez }
177 Dimas Salgado Cano 1
192 José Perez Cano 1
173 Zacarías Vega Pastor í
20 Víctor Marcos Perez j

165 Alfonso Moral Cerezo 
133 Felipe Marban Ruiz 1
147 Emilio Iscar Vitoria p
Iü3 Doroteo Rebuel Alonso |
196 Tomás Alvarez Alvarez j
179 Santos Martin Martin s

3 Lucio Negro San José |
2 Miguel Rodríguez j

Primo J
49 José Pintado Acebes 1
72 Joaquín Gonzalez Real i

190 Cirilo Perez Gano 1
174 Teodoro Gonzalez Co-|

lomo 1
140 Pedro Vegas Cantala- 1

piedra
8 Emilio Alvarez Primo Î

30 Adelaido ViilarGarrido ;
7 Luis Alvarez Cacho |

|68 Cirilo Mateos Platón t

f N/155
130
181
189

63

7.5
51

157
126
182

194
145

154
163

24

161
134

10
121

95

110
91

108
198
186

175
193

90
119
80

113
123

92
85

116
78
47
73
39
77

117
93

111
82
98
15

28

57
42

69
96

109
• 115

122

101
88
83

105

112
35
56

37
44

D. Silvio Negro García 
Manuel Calleja Sobrino 
Enrique Deza Calvo 
Sebastián Gutiérrez

Cano
Ecequiel Alonso Mo- 

rale-í i
Bernardo Lopez Tejero ¡ 
Miguel de la Hoz j 

Alonso
Calixto Martin de Dios ! 
Ramón Alonso Sobrino j 
Felipe González Re

vuelta !
Teófilo Salgado í
Lorenzo Delgado Ro- | 

mero í
Abdon Puerta Muelas í 
José Gómez Fernán- 1 
'4ez
Daniel Andrés del Co- j 

rral j
Luis Fernandez Guerra j 
Pablo Marcos Ruiz | 
Cándido Perez Rico 1 
Sandalio Ortega Mor- 

chou |
Eloy de la Fuente Ar

mesto 1
Mauricio García Perez j 
Nicolás Cuadrado Al

varez |
Gabino Perez Galindo | 
Lino Cabezón Alvarez 
Ramón Rodríguez ¡

Calvo Í
Manuel Muñoz García ¡ 
Mariano García Cape

llán 1
Luis Carbajosa Lopez í 
José Fernandez Calvo L 
Emilio Perez García i 
Toribio de Castro Rua 
Alfonso Torres Re-^ 

vuelta i
Gaspar Perez Carmona 1 
Doroteo Torres Alvarez 
Juan Prieto Agudo f 
Tomás Perez Pintado í 
José Cuadrado Negro ; í 
Hilario Izquierdo Perez ! 
Filiberto Calvo Marcos ! 
Ciriaco Perez Peláez í
Antonio Rua Rua I
ManuelCuadradoCacho I 
Gregorio Perez García ; 
José Rodríguez Perez I 
Lorenzo Primo Sierra i 
Emilio Vaquero Va- j 

quero i
Benito González Ga- ? 

. rrído j
Vicente Urueño Negro 1 
Antonio Rodríguez j

Calvo. 1
Mateo Garrote Bazaco i 
Teófilo Perez González 
José Prieto Galindo | 
Ricardo Perez Abril 
Victoriano Sobradillo ?

Lopez 1
Angel Prieto Arribas ? 
Eugenio Gaciey Calvo ? 
Félix Real Perez g
Elias Martin Domin- | 

gvez
Santos Galindo Otero ? 
Gregorio Ruiz Alvarez ?
Vicente Alvarez Pin-1 

tado |
Manuel Corral Perez | 
Bonifacio Alonso Calvo

i N.“ 59 D. Zacarías Calvo Calv< 
j 67 Guillermo del Campí

Rivera
40 Manuel García Rodri

guez
61 Francisco Arevadillc

Macho
18 Francisco Conejo Ver- 

^^^'^25 Julián Cabezudo Ga
rrido

13 Canuto Reglero del
Moral

124 Manuel Al Varez Alonso
162 Miguel Guerra Leal
157 Pío Rodríguez Luengo
149 Pablo Muelas Puerta

11 Mariano Casado Va
quero

16 Fidel Alvarez Casado
23 Dimas Aranda Perez

100 Alejo García Alvarez
127 Bruno Alonso Moreton
132 José Esteban Fernan

dez
156 FrutosMartinGoozalez
138 José Tejedor Carbajosa
142 José Pastor García
146 José Bruño Bueno
188 Cirilo Ortega Aguado
191 Ramón Perez Perez
148 Pablo Martin Fernan

dez
152 Benigno Rodríguez

Prieto
180 Alejandro Pablo Ga

vilán
176 Teodoro Prisco Galan
178 Emiliano Blanco Gon

zález
183 . Mariano García Guerra
187 Francisco Perez Deza
18.5 Felipe Rodríguez Rosa
64 Jesús Bazacodel Campo
21 Pío Cembrano de la

Fuente
70 Eulalio Galindo Casado

Capacidades. i
3 D. German Laguna Presa 1 
40 Federico García Rodri- 1

guez j
16 José García Casado 8
45 LeonarJoGonzalezGar- •

cía S
49 Lucas Blanco Lopez 5
i Ignacio Sarmentero j

Hernández
6 • Ildefonso Calvo del 

Ansa
11 Gaspar Aguado Perez
89 Aniceto Rua Galindo j
72 BernardoVelascoPrímo s
55 Félix Pintado Rico '
82 Juan Lorenzo Peláz j
93 Sixto Alvarez Perez ¡
86 Manuel Domínguez!

Castro ' 1
52 Cirilo Llorente Peláz ?

137 Isidoro Diez Calvo I 
98 Juan Velasco Marcos |

129 Fulgencio Paz. Ro- | 
drignez «

15ó José Andrés Gutierrez 1
Cabezón |

144 Lucas Cano y Cano I ¡^ 
51 Francisco Iglesias Es- j 

lébanez N
140 José García Guerra 1

2 Juan Alonso Rodríguez s 1 
14 Valentín Casado Perez | 
33 Abelardo Rico Lopez 1

3 1 N.” 42 D. Venancio Fernandez 
> Merlo

f 77 Críspulo Perez Prieto
• j 91 Pedro Abril Perez

j 122 Teodoro Perez Rodri.
M guez

\ Osniel Gallego Camino
■j 117 Ciriaco Tejedor Ro-

j driguez
i 125 Victoriano Izquierdo
j Velasco
1 94 Santos DominguezCas.

! 107 SergioCastaño Alvarez
| 114 Lope Sobrino Gato
! 103 Cecilio Torres Prieto

120 Jesús Cisneros García 
, 74 Aniceto Prieto Coca

60 Baltasar Valles deGon- 
zalo

1 22 Justo Cuadrado Rico
29 Modesto Sánchez Mar. 

Dn
j 131 Miguel Alonso Salgado
j 19 Sofío Rodríguez Prieto

37 Baltasar Perez Marbán
66 José Alvarez Fradejas

j '^^ Esteban Lorenzo Peláz
1 58 Julián Sanchoz Pin

tado
| 147 Julián García
1 96 Celestino Medrano Ro

dríguez
1 111 MelquiadesMurciaMar-

ban
70 José Prieto Cervella
26 Andrés Rico Gómez
47 Florentino Fernandez 

de la Rica
! 7 Zoilo Fernandez del
! Amo
i 63 Martin Pinilla Perez
j 116 Carlos Tabarés Alvarez

135 Juan Varela Perez
127 Próculo Lopez Guerra
142 Francisco García Ma

nuel
9 Angel Presa Negro

20 Baudelio Rodrigu ez 
Calvo

24 José M/ Fernandez 
Tejedor

31 Toribio Vergara Perez
68 Maximino Cortés Fer

nandez
84 Mariano Perez Prieto

108 Pedro García Montilla
139 G r e g o río Rodríguez

Luis
146 Manuel Alonso
12 Pedro Perez Rico
3.5 Matías Miguel Gon

zalez
28 Miguel Ruiz Marcos

100 José Morchon Velasco
105 Patricio Alonso Alva

rez
112 Sebastian Morchon

Carbajosa
149 Esteban Gutierrez Ca

bezón
Juzgado de instrucción de 

Wava del Key.
Siendo lbO el número de Cabe

zas de familia y 76 el de Capaci- 
Udes, corresponden 100 y 50 res- 
íeotivamente.

Cabe¿as de fctmilia.
4.“ 28 D. Agapito Marcos Za

patero
14 Elias Martin Alonso
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7 le Agosto de 1911 681

N? 23 D. Pedro Tejedor Váz
quez

8 Paulino González 
Braña

25 Eduardo Antonio Ji
ménez

12 Pedro Morante Moyano
G4 Gonzalo Gonzalez 

Gaian
48 Senen Castreño Benito
37 Juan Alonso Hernán

dez
30 Nicomedes NuñezGon- 

zalez
60 Gabriel de la Fuente 

Perez
68 Agapito Gutiérrez Ca

rral
75 Mateo Juan Campo

107 HilarioSanohez Campo
100 Conrado Rodriguez 

Fernandez
114 Delfín Galvañ Her

nández
90 Alejandro Perez Duque
78 Juan Juez Valseca

N.“ 74 D
61

51

148
147

137

j 124

i 142
! 10

¡ 55
1 95

! 1121
1 92
j 121

. Justo Chico Saez § 
Enrique García Fer

nandez
Policarpo Cantalapie

dra Prieto
Luis Gómez Luis
Gonzalo Mangas Ca

sado
Cándido García Rodrí

guez
Severino de Rueda Ca 

rretero
José Balado Belloso
Gregorio Hernández 

Mangas
Victoriano Hernández 

Zorita
Arsenio Duque Belloso 
Florencio Perez Cas

treño
Milian Altamirano Es

pino
Manuel PalazueloGon- 

zalez
Venancio Rodríguez 

Galvan

N." 73 D

75
64

22

49
58 

3

9
i 53

50
59

24

42
1 33

16
1 5

13
3813 56

Í • ‘
’ 17
i 47
! 76

i 65
í
! 21

í 46

i »f 32
í 44L 37

43i 68

1 63
1 72

40
1 ^^

1 39

. Gregorio Vicente San
donis 1

Arsenio Cano Luis
Mauro García Rodrí

guez
Clariso Alonso Hernán-» 

dez
Basilio Pino Pino
Isidro Benito Bergaz
Lorenzo García Rodrí

guez i
Cayo Higuera Casado 
Pedro Sánchez Viller- !

gas
Fernando Gonzalez 

Pajón
VictoriauoPerezGarcía
Leopoldo Calderón To

rrado
Modesto Alvarez Ro

dríguez
Quintilo Herrador Es

tévez
Angel Diez García 
Angel Marcos Otero 
Gregorio Lucas Cas- 

’ trejon
Julio Delgado Blanco 
Arsenio Estevez Gil 
Francisco Buitrón Ca

ballero
Felipe Virumbrales 

Ruiz
Justo Marcos Otero 
Raimundo Perez García 
Eustaquio Martin Ro

dríguez
JacintoHernandezGon- 

zalez
Crisógono Santos Gon

zález
Ildefonso Pino Gonza

lez
Serafín Adeva Lopez 
Marino Duque García 
Sixto Lopez Crespo 
Eladio Diez Castreño 
Pablo Burgos Cruzado 
Victoriano Diez Cas

treño
Francisco Tejedor 

Seoane
Sixto Herrera Escudero 
Melchor Sandonis Ra

mos
Mateo Zarzuelo Platón 
Froilán Flores Bergaz 
Domingo Torrado Fra

dejas
Andrés Flores Pascual
Eleuterio Burgos Cru

zado
Saturnino Gallego 

Perez
Jesús Estevez Gil
Mauro Palomero Carre

tero
Alfonso Mela Sama

niego
Rafael Alonso Her

nández
Ciriaco Descalzo Mon

rroy
(Se continuará.)

4«MWlWil.

NÚM. 1.945.

BíZediiia de Rioseco.

Fijadas defínitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1909 y 1910, se 
hallan expuestas al público en Ia 
Secretaría del mismo por término 
de quince días, durante los cua
les podrán ser examinadas por los 
vecinos que lo deseen y presentar 
lasreclamaciones quecrean proce
dentes, no admitióndose ninguna 
de las que se produzcan transcu
rrido que sea dicho plazo.

Medina de Rioseco á 3 de Agos
to de 1911.—SI Alcalde, Venan
cio García.

84

99
150
131
130

145

1

5

26

13
18

63

50
32

52

70
86

2
27
20

46

45

65
40
66

53

42
72

67

35
41
43
62

71

Modesto Mangas Ca
sasola

Mariano Ramos Galan 
Andrés VillarGonzalez 
Julián Manjarrés Zorita 
Teodoro Hernández 

González
Heraclio Martin Her

nández
Manuel Albertos An

toraz
Hermenegildo Cea 

Hernández
Mauro Gonzalez Ver

dugo
Luis Morante Moyano 
E s t e b a n Hernández 

Gonzalez
Benito Galan Hernán

dez
DomingoColodronSeco
Braülio Sampedro Al

varez
Ceferino Castro Rodri

guez
Martin García Verdote
Cándido Mangas Vi

cente
Daniel Alonso Buitrón 
Dativo Martin Lucas 
Gabriel Hernández Ba-

Eusebio Colodron Pa
rez

Hermógenes Cobos Co
rral

Fidel Gómez Alvarez 
Aquilino Burgos Lago 
Mariano Garcia Gavi

lán
M a m e r to Carbonero 

García
Andrés Campo Pino
Hermiliaoo Hernández 

llera
EduardoGonzalez Gon 

zalez
Gerardo Alonso García 
Sebastian Campo Pole 
Justo Campo Pino 
Gregorio García Her 

nandez
Manuel Hernández Es

pinosa
Desiderio Serrano Ro

dríguez

1 ? ?

4

3

1

132

4

17

6

97
112
54

113
97

111
7

24
91

116
98

108
93

96
■ 102

139

122

151
9

16
115

101
120

133

138
11

135

79

N.’ 52

Victoriano Puertas 
Sánchez

Arturo Caballero Gon
zález

Faustino Nieto San
tana

Pedro Fernandez Ya
guez

Roman Pino González 
Zoilo García Vegas 
Mariano Cantalapiedra

Prieto
Francisco Callejo Ruiz
Melitón Rodríguez Gó

mez
Quintín Zarzuelo Diez
Nicolás Fernandez Ca

rral
José Carbonero Losa 
Mariano Perez Seco 
Emilio García Galvao 
Melitón Rodríguez Gó

mez
Rafael Valdés Campo
Eusebio Paniagua Bo

rrego
Cirilo Rodríguez Perez 
Francisco Sanz y Sanz 
Antonio Martin Rodrí

guez
Hermógenes Rodríguez 

Hernández
Eladio Martin Martin
Orestes Gonzalez Mar

tin
Martin Nieto Santana
Paulino Galvao Ro

dríguez
Arsenio Santos Pino
Arturo Hortelano Gal- 

van
LeandroSandouis Gue

rras
Aniano Martin Martin
Federico Lucas Caba

llero
Lorenzo Torrado Mar

qués
LázaroMayoral de las 

Heras
Capacidades

D. Nector Rico Santos

Núm. 1.944.

La Seca.

Caso de no presentarse recla
mación alguna, el día 18 de los 
corrientes y hora de las once, bajo 
la presidencia del Señor Alcalde 
ó Teniente en quien delegue y 
con asistencia del Sr. Regidor 
Síndico, tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta villa la 
subasta en arriendo de '^catorce 
novillos y ocho vacas de raza bra
va para su lidia en la plaza públi
ca de esta localidad los días 27 y 
28 de los corrientes, sirviendo de 
tipo en la licitación la suma de 
mil quinienta.s noventa y cuatro 
pesetas y observándoso las con
diciones del pliego que obra de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones habrán de 
ser extendidas en papel de la cla
se 11.^ (una peseta) conforme al 
modelo que se eslampa á esta con- 
tinuacion, acompañadas de car
ta de pago que acredite el depósi
to en arcas de esta Municipio, 
en la general de Depósitos ó en- 
sus sucursales el cinco por ciento 
del tipo expresado, ó sean 79 pe
setas 70 céntimos, además de la 
cédula personal del licitador, in- 
cluyóndose todos estos documen
tos dentro de sobre cerrado, que 
se presentará al Sr. Presidente da 
la subasta dentro del plazo do me
dia hora que á tal efecto se c®n- 
cederá, viniendo obligada la per 
sona á quien se adjudique el 

1 arriendo, á prestar fianza defioi- 
1 va del diez por ciento de la can

tidad ofrecida.

33

26
60

Victor Bergaz Diez
Eduardo Calderón To

rrado

El importe de la suma en que 
definitivamente se adjudique e|
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682 7 de Agosto de i9il

contrato será satisfecho al arren- i Prucarador D. Mariano Garcia,eu 
datario el día 1.5 de Septiembre | nombre de D. Julio Hernández 
próximo. | Alonso, vecino de Villanueva de

Los licitadores que se hagan j las Torres, sobro pago de tres mil 
representar por distinta persona ! pesetas do principal, intereses y 
habrán de acompañar á las pro- 1 costas procedentes de préstamo 
posiciones poder declarado bas- hipotecario, cuya Auca ha sido ta
lante, por el Letrado designado ¡ ¿ada en seis mil ochocientas pese- 
por la Corporación municipal | tas y se saca á la venta bajo las 
que lo es Don Carlos Gil Perrin, j " 
que reside en Medina del Campo.

La Seca 4 de Agosto de 1911.-- 
Ei Alcalde, Julián Sanz.—El Se
cretario Adolfo Costales.

Modelo de proposición.
Don... vecino de... se compro-

mete á suministrar al Ayunta
miento de La Seca catorce novi
llos y ocho vacas de raza brava 
para su lidia en la plaza pública 
de expresada localidad los días 27 
y 28 de los corrientes por la suma 
de... pesetas, y bajo las condicio
nes del pliego de subasta de que 
estoy enterado.

[Íecka y firma del proponente.}

lascados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 1.946.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Antonio Bascon y Gómez 
Quintero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medina 
dei Campo y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que el día treinta del ac
tual y hora de las once de su ma
ñana , tendrá lugar la venta en pú
blica subasta delañnca siguiente:

Una casa an el casco de esta 
población y su calle Arrabal da 
Avila, señalada con el número 8, 
d u pilcado de la manzana cuarenta, 
compuesla de planta baja y piso
r^noipal que mide una sapera- J Lasubasta tendrá lugar el día 1 Vh^tS
cíe eainoada de ciento cuarenta j diez y ocho del próximo Agosto á 1 '
y siete metros cincuenta y cinco j las doce de su mañana, en U Sala 1
decímetros cuadrados y sin ediA- j Audiencia de este Juzgado. Se ¡ ^'^®^^^» 9^® corresponden al 3.*® ,
car ó de corral doscientos sesenta ! carece de título de nrouiedad do ^®* Bachillerato, de í

0 sea un total de cuatrocientos suparse si lo quieren por cuenta 1 Agosto de 1901; y que los que
trece metros noventa y cinco de- ? del rematante. {soliciten el Ingreso y se hayan 1
címetros cuadrados; linda por la | Para tomar parte en la subasta, 
aerecha entrando con otra de José | habrán do consignar los licitado- 
Cuervo, izquierda y espalda con 
corral que fué parte de esta casa.

Dicha finca ha sido embargada 
como de la propiedad del ejecuta
do D.Frorencio Alonso Benito, de 
esta vecindad, en los autos ejecu
tivos seguidos contra el mismo 
en este Juzgado á instancia del

oíim
NúM. 1.936.

Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza.

miento destinado al efecto el diez ! 
por ciento por lo menos y que no 1 
se ha suplido la falta do Títulos ( 

j de expresada Anca, si bien apa- í 
1 reca inscrita en el Registro á favor 
j del ejecutado.
f Dado en Medina del Campo á 
! uno de Agosto de mil novecien

tos once.—Antonio Bascon.—El 
Secretario, Casimiro Rodríguez

i Toribio.
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~ j 60 que conste que tiene aproba-
Gonvocatoria de exámenes de I ^^^ ’^-^ asignaturas que se han 
enseñanza ^O OnGIAL T 1 ^®“®iooado, y de la cédula per. 

* ¡sonalcorriente. Losque tengan 
condiciones siguientes: | aJMGKESG. j el Título de Bachiller ó aprobados

No se admitirá postura que no Ï Los que en la se^^unda adince- 1 ®Í®^®J®1OP del Grado, están
cubra las dos terceras partes de | oa del próximo mes de Septiem- 1 gXso°^^ ^ examen del lu. 
la tasación, que podrá hacerse á \ ^^® deseen dar validez académica í 
calidad de ceder; que para tornar j ^^^'^ Escuela de Veterinaria á 
parte en el remate habrá de con- “ “Signaturas que en la misma 
signarse previamente sobre la hayan hecho privadamente, pre- I 
mesa del Juzgado ó Establecí- j sentarán sus solicitudes en la ’

Núm. 1,943.
OLMEDO.

Don Juan Sanz Cantalapiedra, 
Juez municipal de esta villa 

sa

en funciones de instrucción 
por ausencia del propietario en 
uso de licencia.
Por el presente edicto hago 
ber: Que para hacer efectivas 

las costas impuestas á Cándido 
Nuñez Bastos, vecino de La Pa
rrilla, procedentes dei sumario 
quese le siguió por hurto, se saca 
á pública y tercera subasta sin
sujeción á tipo, la Anca siguiente 

Una casa en el casco de La Pa 
n ú 
en-

rrilla, calle del Mootoo, sin 
mero, linda por la derecha 
trando con otra de Patricio
quero, tasada en ciento 

j cinco pesetas.

1 preparado o empezado á preparar 1 
| en estas asignaturas por alguno | 
i de los planes de estudios de 2.“ 8 .

enseñanza anteriores al del Real f “®^’’®® ^® alzada minima, tener 
decreto que se acaba de citar, g ^^®r^o del Estado ó ganadería cu- 
acreditarán solamente haber j nocida y ser útiles en sanidad v 

í aprobado los dos cursos de Cas- | conformación.
á treinta y * Í,''‘?®' ^»‘í“ y Francés; uno de j Valladolid 9 de Julio de 1911 
novecientos Ss LUenel’ dTS’res¿ se I ~®' ComaodanU Mayor, P. 1.,’ 

"“^’f^®®® ‘’®"^—P- ®-, “•. | verificarán en la segunda’quince- | ‘inique Venegas.
Andrés Acero. , na del mes de Septiembre; advir-1 ^E^entaldS^Sr^^^^

I res previamente sobre la mesa 
i del Juzgado el diez por ciento 

del valor de la fluca que sirva de
tipo para la misma.

Dado en Olmedo 
uno de Julio do mil

| Secretaría de este Establecimien
to en los días laborables del 15 
al 31 de Agosto anibos inclusive, 
desde las ocho á las doce horas. 
Estas instancias serán dirigidas 
al M. I. Sr. Director de esta Es
cuela, en papel del sello undéci
mo, de una peseta, Armadas de 
puño y letra de los interesados, y 
en ellas se expresará la asignatu
ra ó asignaturas de que desean 
ser examinados. Constará además 
en dichas instancias el pueblo y 
edad de los solicitantes, así como 
el domicilio en esta capital. Los 
aspirantes que no hayan sido 
identiñcados en convocatorias

j anteriores, quedan obligados á 
r presentar dos testigos de conoci

miento vecinos de esta capital, y
> provistos, de igual modo que el 

interesado, de cédula personal
; corriente. De los estudios que 

tengan aprobados en otras Escue- 
1 las de Veterinaria, presentarán 
■ la oportuna certi Acación, sin 

cuyo requisito no serán admiti
dos á la matrícula No oAcial. 
Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 5.® del vigente Reglamento 
de exámenes y grados y la orden 
aclaratoria de 23 de Marzo de 
1903, para comenzar la carrera 
de Veterinaria se. necesita tener , 
aprobados: uncursodeCastellano, 
dos de Latín y Francés, los dos 
primeros de Geografía, est ? es. 

To- 1 Q^ ^® Geografía general y de Eu
veimi- j, ropa, y el de Geografía Especial 

1 de España; los dos de Aritmética 
i y Geometría, ó sea el de Nocio-

que se estudian en el 2 ° año; y 
por último, los de Geometría y

1 tiendo que no pasarán á sufrir 
1 dicho examen sin la presenta- 
1 cion de la partida de nacimiento 
j del Registro Civil correspondian. 
j te, debidamente legalizada; de 
j una eertiñcacion de un Instituto

ILos aspirantes á estos exáme- 
nes de enseñanza No oAcial, qu0. 
« dan sometidos á la Autoridad y 

disciplina académicas, en todos 
j los actos que veriAquen en oca- 
j sion de dichos exámenes, como 
! si fueran alumnos oAciales.

Coa arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 15 de Julio de 
1909, publicada *en la Gaceta de 
Madrid el día 23 de dicho mes 
y año, será indispensable para 
efectuar la matrícula, la presen- 
tacion de una certiAcacion de 
vacuna ó revacuna, la cual se 
exigirá en el acto de solicitaría. 

Zaragoza 1.° de Agosto de 1911. 
—El Secretario, Pedro Moyano. 
;—V.® B.® El Director, Pedro 
Aramburu.

Anadsnia da Caballaría.

1 ANUNCIO-
El día 13 del actual, á las diez 

horas, se venderán en pública su
basta cuatro caballos de deshecho 
en el local que ocupa este Centro, 

j Valladolid 3 de Agosto de l911.
El Jefe del Detall, Cristóbal 

Moreno de Monroy.
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leiiiinti luwitt de faraesl» 5.’ de btalleifi

Compra de caballos.

Dispuesto por el Exorno, señor 
Director Genera! de Cría Caba
llar y Remonta la compra de cu

; ballos de silla, domados, para el 
|, Ejército, se anuncia por medio 
j del presente, para que los seño

res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo hagan ul
Cuartel de Conde Ansurez, de 
nueve á doce los dias laborables, 
desde el 1.5 del actual á igual día 
de Octubre próximo, teniendo en 
cuenta que dicho ganado ha de 
ser: de 4 á 7 años de edad; 1'.52

Ï
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